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fracción 

-D-
59-Destace: Por el de una res en la población o en la 

comprensión, para el consumo público 
60-Y por el de un cerdo 
61-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie ' 
62-Y de ganado menor 
63-Depósitos de animales de asta o casco 
64-0ispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional 
65-Si no fuere para propietario o profesional 
66-Divorcios: Por mútuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
67-Declaratorfa de herederos, cada heredero 
68-Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite, acom· 

panará una boleta de • 
69-Demandas, embargos, etc., acampanarán a las di· 

llgencias una boleta de 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe­
rfas, etc.: 

70-Con existencias hasta da.doscientos córdobas 
71-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
72-Con existencias hasta de un mil córdobas 
73-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior 
74-fstablecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz 
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75-0tros est.blecimientos o fábricas en pequeña es· 
cala ... , .. 

76-.Espectáculos públicos: Cines, cada función el cin· 
co por ciento de la entrada bruta 

77 -Maromas, veladas, comedlas, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

78-Carrouseles, caballitos, etc., cada dla que trabajen 
79-fjidos: A la solicitud de arriendo, acompaftanin 

una boleta de 
80-Cada hectárea d'terreno ejldal laborable o cultivado, 

ubicados a dos leguas o menos de la población 
81-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a más 

de dos leguas de la población 
82-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 

quier distancia 
Extracción: Los siguientes artlculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
pios productores o por corredores de comercio, con 
destino a cualquier otro Municipio del pars, al 
negociarse o salir de la comprensión, pagarán: 

83-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
84-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
85-Manteca, sebo o miel de abejas, lata de cinco 

galones 
86-Mantequilla, arroba o fracción 
87-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
88-Algodón en rama, ajoojolf y otros granos o cerea· 

les y otros productos no especificados, quintal o 
fracción 

89-Dulce panela, cada cincuenta atados o fracción 
90-Mie~ de cana, barril 
91-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada 
92- Maderas labradas o en bruto, mangle, tejas o la· 

drillos de barro, fleté o tonelada -
93-Lefta, carbón, cana de azúcar, frutas, legumbres y 

otros productos voluminosos o de gran peso, flete 
o tonelada 

-f-

94-"fianzas: De guardar paz, el que la solicile 
95-V el que la rinda 
96-De la haz, el que la solicite 
97-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

yere 200 o más animales 
98-Si poseyere 100 a 199 animales 
99--Si poseyere 50 a 99 animales 

100-Si poseyere 20 a 49 animales 
101-Si poseyere menos de veinte animales 
102-Permiso para hacer un fierro o marca 
103-fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor-

no, la temporada • 
104-De extracto de mangle 
105-De jabón ne¡ro, permiso cada vez 
106-fotógrafos ambulantes de exlrana comprer1sión, 

cada df a de permanencia 
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Hacienda y Cr6dlto Público 

Redúcense Aranceles Aduaneros 
en un 90% a favor de la firma 

E. Santos & Cía. Ltda. 

No. 35 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren 

los Artos. 10 Incisos f) y 12 Inciso 5) de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, 

Considerando: 

1 
Que de conformidad con los artlculos e 

Incisos mencionados puede reducir los ato· 
ros aduaneros de los materiales que utilizan 
las Plantas Industriales Clasificadas con base 
en la Ley citada siempre que esto se consi· 
dere necesario para poner a la Industria Na· 
cional en situación competitiva con otras 
Plantas Centroamericanas que elabortn pro· 
duetos similares; 

11 
r Que en lo que se refiere a la firma cE. 
Santos & Cfa. Ltda.• produetora de sales 
efervescentes para uso medicinal, cuya Plan· 
ta fué clasificada como «necesaria de Indus­
tria Establecida> por Decreto No. 25 de 30 
de Octubre de 1958, emitido conjuntamente 
por los Ministerios de Economfa y de Ha 
cienda y Crédito Público, se da el caso que 
tendrá qu~ competir en el área centroameri· 
cana con i~dustrias similares que operan con 
gravámenes aduaneros más bajos para sus 

. materias primas, lo cual coloca a la Industria 
Nacional en situación de desventaja al au· 
mentar sus costos de producción. 

Decreta: 

Arto. 1.-Para las importaciones que efec· 
túe la firma cE. Santos & Cia. ltda,> que 
sean usadas exclusivamente en la manufac· 
tura de sales efervescentes para uso oral, 
con distintivos que les den caracter de espe· 
clalidad, redúcense en un 90% los arance· 
les aduaneros para las siguientes partidas e 
incisos establecidos en el Código Arancela· 
rio vigente: 

51.1··09··26··02 Carbonato ácido de Sudio 
512··09··06-·09 Acido Tartárico 

Arto. 2.-EI presente Decreto deberá pu· 
blicarse en •La Gaceta•, Diario Oficial y 
principiará a regir a partir deL. dfa de su pu· 
blicación reservándose el Poder Ejecutivo el 
derecho de derogarlo o modificarlo en cual· 
quier momento que cambien las circunstan· 
cías que le dieron origen. 

Dado en Casa Pcesldencial. - Managua, 
o .. N., a los veintisels dfas del mes de Octu· 

bre de mil novecientos sesenta y uno.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro 
de Economf1 por la Ley.-(f) Gonzalo Mene· 
ses Ocón, Vice Ministro de Hacienda y C. P. ' 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 27840-B/U N9 302219-CS 7.40 
Nueve 1ntemerldiana1 veinte de Diciembre pr6xl· 

mo, 1ub11táraae finca rúatlca, altuada en la Comarca 
de El Santolar, jurhdlccl6n de Matl¡uáa, del Depir· 
tamtnto de Mata¡alpa, compueata de ciento clncuen· 
ta manzanas de auperflcle, limitada ur: Oriente, 
Ralmundo Miranda; Pontente, Nlcolá1 Mairena y 
Pedro Medina¡ Norte, Lino Duarte; y Sur, Vicente 
Oonzález. 

Ejecuta: Narcl10 Henrlquez a Vicente Martlnez. 
Avalúo: Cien Córdob11. 
Secrdarla Juzrado Local.- Boaco, vetntltré1 de 

Noviembre de mil novecientos sesentluno.- Corre­
¡idoa- Noviembre.- Vale.- Teatado1-1-d-r-a 
No Vale.-Nicaaio Montlel Z, Secretario. 

3 3 

No 27839-8/U N9 302218-Cl 7.25 
Nueve' antemeridlan11 veinte y uno de Diciembre 

próximo, 1ub11tarbe finca rústica situada en la Co· 
marca de Tipllma, del departamento de Zelaya com· 
puesta de do1clent11 m1nzan11 de 1uperficle, llmlta· 
da uf: Oriente, fr1ncl1co Martlnez y Agsplto Ca­
mopo1; Poniente, Celao Duarte; rlo Tipllma en medio; 
Norte, fellpe·Hurt1do¡ y "ur, Francisco Martlnez 

Ejecuta: felipe Hurtado Somoza a Toribio Oai-
tán y Santo• Oonzález. • . 

Avalúo: Do1ciento1 C6rdob11 neto1 
Secretaría Juzgado Local.- 8oaco, velntltr~a de 

noviembre de mil noveclentoa auentluno.- Corre­
gido• · C6rdob1.-V1le.- Nlc11lo Montlel z., Srlo. 

3 3 

N9 27971-8/U N9 302228-CJ 6.20 
Cuatro tarde, diecinueve de Diciembre, rematará1e 

finca rúlllca eeta turl1dicción lindando: Oriente, 
Pucual Ouzmán; Poniente, E1ter Mendloroz¡ Norte, 
Ouatavo Hernández, Sur, Oenoveva L6pez 

Ejecución entablada por Petrona Cue\'11 contra 
Victoriana Hernández; base do1ciento1 c6rdob11¡ 

Oyenee po1turu legales. 
Nlndlrí, veinte y cuatro de Noviembre de mil no­

veclento1 aeaenta y uno.-Juzgado Local Civil.-en• 
tre Une11-dlecinueve,-Vale.-lsidro Barbo11, Srlo. 

33 

N9 27850-8/U N9""286145-* 4.32 
Tree tarde veinte próximo mea, 1ubutaráee eeta 

oficina, finca urbana esla ciudad, barrio Monlmb6 
limitado: Oriente, aiete varH¡ Delfina L6pez; Po­
niente, veintiuna varas, 1uce1orea julián José, calle 
en medio; Norte, 1etenta y 1ei1 var111 Chdida Are­
valo y An¡elica Chávez, y Sur, Tomái López Chá­
vez en lfoea quebrada formada por trea rectas y mi· 
den de orleute a poniente, velnt11ei1 varu, de norte 
1 Sur, diez y alele varas, y de Oriente a Poniente, 
cincuenta varas. 

B11e El·ecucl6n: Tre1clento1 C6rdob11. 
Ejecuc 6n jo1ef1 Oarcfa Moralee, a Francisca 

Oaitán viuda de Rodrlguez. 
Dado en Maaay1, a lol treinta dlu de Noviembra 

de mil novecientos aeaenta y uno.- J. C. Pérez P.­
Akilee Oaray, Srlo. 

E1 cQpforme ..... Akilee Qaray, Srla. 
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NQ 27808-B/U N9 302206-t 8.20 
Cuatro tarde veinte Diciembre 1ubHlarbe local 

eate dupacho, flnc11 urbanH 1it11 en el Barrio de 
Barrio• con cabld1: trescientu cincuenta y cultro 
y do1clent11 treinta var11 cuadradu. Llnderoa: 
Norte, lote doce; Sur, calle en medio Crl11nto Saca-
11; Oe1te, Cétar Arana; E1te, lote trea. Y Norte, 
reato lote quince¡ Sur, Ernulina LuitOi E1te, Alel"an· 
dro Moralu Suárez; Oeste: Circulo callejón Or en-

. tal. 
Base de Subast1: Nueve Mil Novecientos Veinte 

Córdobu. 
Ejecución: Leonor Gómez v1. Norma Vaughan 

de Baca. 
Oyen.e poaturu legale1. 
Juzgado Segundo Civil del Dillrito.- Managu11 

velntl1lete de Octubre de mil noveclento1 1uenta y 
uno.-Enmendado-Dlclembre-V1le.-S. Martrnez 
R.-Jo1é Alej.,S11lnH C., Srlo. 

3 2 

N9 27878-B/U N9 302238-t S.05 
Diez maftana veinte Diciembre entrante, rem1ta­

rA1e eate Juz~ado, derecho• en contrato No. 5,026. 
Ejecución Julio Lallnde contra Juana Ro11lea Va­

lerlo. 
Oyenee po1tur11 legalee .. 
Juz¡1do 1o. Civil Dl1trlto.-Managu11 1iete de no· 

viembre de mil noveclento1 eeeenta y uno.- Carlo1 
Reyea O., Srlo. 

3 2 

N9 27796-8/U N9 267478-CS 6.80 
001 tarde veintiuno diciembre próximo, sub11ta­

ríae mejor po1tor finca rú1tlca •La Majada• jurl1-
dlcclón Yalagülna, lindante: Norte, Agu1trn Martf-· 
nez; Sur, Adán Pérez; Oriente, Cruz Oonzález; Occi · 
dente, Cornello Pérez, Adán Velázquez. 

Bue Subaeta: Mil Quinlento1 Córdob11. 
Contra: Abellno y Manuel Cruz Rarrer11. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua. 
Oyenae po1lur11. 
Dado juzgado loéal y Dlatrlto por Ley.- Somo­

to, velntitré1 Noviembre mil noveclento1 aeeentluno. 
M. Díaz tt.-Santla¡o Hernández D., Srlo. 

3 2 

No. 317004 t 7.70 
Tre1 y treinta minuto• de la tarde dieciocho di­

ciembre corriente 1uba1taráae Refrigeradora •Gene· 
ral Electrlc• do1 puertu color celeste verde, doce 
ples cúbico• buen estado eervlclo. 

Ejecuta: Humberto Oaray Nororl, contra Ou1ta­
vo Enrique Ramrrez. 

Oyenae po1tur11 legale1. 
Dado en Juzgado Segundo par1 lo Civil del Di1-

trlto.-Managua1 1el1 de Marzo de mil novecientos 
1eaenla y uno.- Salvador Martrnez Rodrfguez, Juez 
Seguudo para lo Civil del Distrito de Managua.- H. 
Klealer B., Secretarlo. 

3 2 

N9 27844-8/U N9 302223-t 10.15 
Cinco tarde, veintiuno Diciembre corriente, local 

B11e 1ub11ta: Siete mil ochent1 córdobu. 
Oyenae po1tura1 de ley. 
Dado JuzitadC> Segundo Civil Diatrlto.-Menagua,' 

uno Diciembre mil noveclento1 1e1enta y uno.-Cua­
tro y medla.tarde.-S. Martfnez R.-Jo1é Alej. Sall­
nu C., Srlo. 

3 2 

N9 27843-8/U N9 30222'2-t 11.10 
Cuatro tarde, veintiuno Diciembre corriente local 

elte De.pacho, 1ub11taráse finca urbana sita Barrio 
Blandón ella ciudad, compueat• 1olar conocido nú­
mero Velntltrea,ADanzana Veintiuna, mide y linda: 
norte, treinta varu, lote Velntldo1 de Rllfaela He­
rrera T.; aur, treinta varas, lote Veinticuatro de Ma­
nuela González; oriente, diez var11, trelntlnueve 
nenida 1ureete; y occidente, diez varu, lote catorce 
de Corlna Velbquez viuda de Blandón. Contenlen· 
do: ca11-cañón frente avenida, ocho var11 norte a 
1ur, compueata Sala cinco var11, corredor, cuatro 
varu y media alto, bloque. cemento, tejas barro, 
madera cuadrad1, ladrillo cemento. Al lado norte 
continuación cai\ón, medlaguas de 1el1 por cuatro 
var111 forro mader11 techo teju barro, ladrillo ce­
mento, con cocina, baño con pila cemento; pozo, 
lavadero ropa y tr11to11 luz eléctrica, cerc11 pro­
pl11. 

Ejecución: doctor Roberto José Ortiz Urbina, apo­
derado de Ro11 Mar(a Obando Dormes contra Car­
men Martfnez de Aburto. 

B11é 1uba1ta: Nueve mil cuatrociento1 cuarenta 
córdobu. 

Oyense po1tur11 legalea .. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dl1trilo.-Managua, 

uno Diciembre mil novecientos 1eaentluno.-Cuatro 
cincuenta minuto• tude.-S. Martfnez R.-Joaé Alej. 
Salln11 C., Srlo. 

3 2 

N9 27887-8/U N9 302242-4' 9.60 
Once de la mailana del dfa diecinueve de Diciem­

bre de mil noveclento1 aesenta y uno, en el local de 
este Deepacho 1ub11taráse el 1lguiente Inmueble: 

Finca rú1tica 1ituada en comarca Cuajachlllo de 
e.ta jurl1dlcclón, conaiatente en un lote de terreno 
como de cien manzanas de exten1ión, lindante alf: 
oriente, finca de francl1co Javier Largaespada, ca­
mino en medio; occidente, terreno de Cella Moralea 
viuda de flores; norte, la loma del Zacatal; y 1ur, 
Cai\ada del Zacatal. 

Ef"ecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ernealo 
Ara ca Largaeepada. 

Avaluado: Trea Mil Córdobas. . 
Tercera Sub11ta: .. 
Admrtenae po1tur11 que cubran principal, lntere-

ee1 y co1t11. 
Dado en el juzgado Primero de lo Civil de eele 

Di1trlto.-M1Dagua Di1trito Nacional, veinticuatro 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno.­
Cario• Calleja1 Morelr1, juez Primero para lo Civil 
del Dl1trlto de Managua.-C. A. Reyee, Srio. 

3 2 

eate Deepacho, 1ub11taráae finca urbana 1ita barrio N9 27888-B/U Nt;i 302243-t 13.95 
•Maria Auxiliadora• esta ciudad, compueata 1olar Once de la maftana, próximo dfa dieciocho de 
número Dle7, lote •A•, zona Do1, mide: Diez Var11 Diciembre, local este Juzgado, 1ub11iaráse derecho 
frente, por Treinta y Do~ Var11 Seteclentu Se1entl· de tierra en el 1ltio Tamalapa, jurlsdlcclón de Clu­
clnco Mllé1lmu, conteniendo: ocho var11 dentro U· dad Darlo, Departamento de Mataialp11 denomina­
nea edificación: veintidoa var11 mediagu11, cuatro y do •La Lucha•, lindando: norte, tlerr11 de el Bljao 
media alto, cuatro ancho, bloquee cemento, madera y del Cerro Grande de 101 50111; 1ur1 tlerru de ~I 
cuadrada, dlvldld11 cuatro pie~• con ventan11. Llano Verde; oriente, tlerru del 1ltlo •El Dulce 
fondo 1olar hay excu11do higiénico, limitado todo: nombre de jeeú1• y de 101 Urbln11; y poniente, tle­
norte, calle en medio, Cauce Oriental; 1ur, 1olar rra de 101 111101 El Chote y el Tempi1que, con me­
Treinta lote •A•, prometido vender a Bertllda lile- joru con1l1lentea en mas o meno• doaclentu man-
1111; oriente. 1olar Nueve lote •A• prometido ven- zan11 de potreros cercadH con alambre dentro del 
der a Mar(a H. Morales; y poniente, solar Once lote perímetro del referido sitio, Incluyendo una faja de 
cA•, prometido vender a Carloa A. Calderón C. j terreno de veinte var11 de ancho por el largo co-

Ejecurlón: Plutarco Maltez contra Cario• Ollber- rreepondiente al lote ante. de1crfto h11ta el Rfo 
to Soto Valleclllo. 1 Chote en el Paraje de el Ojochal, 
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Ejecución: Banco Nacional de Nlcara¡ua venu1 
Pedro J, L6pez y Rouura Canelo de López. 

Bue del remate: Sel• mil 1el1clento1 aesenta y sel1 
córdob11 con 1eeenta y 1el1 centavo1. 

Tercera subasta. 
Oyen1e posturaa. 
Dado en el juzgado Primero para lo Civil del Dia· 

trito de Managua a 111 once de la mai'lana del día 
' veintitre1 de Noviembre de mil noveciento1 sesenta 

y uno.-Carlo1 Callej11 Moreira, Juez Primero Civil 
del Distrito de Managu'a.-S. Delgadillo f., Srlo. 

3 2 

N9 27845-B/iJ N9 302224-CJ 9.40 

Baldlzón; 1ur. linea férrea, Juana, Pablo y Petrona 
Obando; pon!eºnte, línea férrea y 101 ml1mo1 Oban­
do; b)-lote de medio cuarto de manzana, separado 
del anterior por línea férrea, lindante: oriente, lote 
anterior y línea férrea; poniente, Leopoldo Baldi­
zón; norte, línea férrea y Leopoldo Baldizón; y 1ur, 
re.to de la finca que pertenece a Juana, Pelrona y 
Pablo Obando. 

Ejecuta: Corla• Munoz vda. de Montenegro a fe· 
lipe Obando Vilchez. 

Bue ejecución: Sei1 mil do1ciento1 córdobaa. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto.-León, Noviembre 

veinticinco, mil noveclento1 1eaenlluno.-R. 01car 
Santoa, Secretarlo. 

3 1 Nueve y media mai'lana quince corriente mea, lo­
cal juzgado 1ubastará1e trea propiedadea de potrero, 
cercadas, jurl1diccl6n ciudad y Departamento Boa- N9 27901-B/U N9 317005-CJ 7.55 
co, ur: una de cuatrocientas manzanu, llmltada: Trea tude, velntld61 Diciembre corriente, 1ub11-
orlente, Mariano Lacayo; poniente, Zenón qurz, Ba· taráse, finca ní1tlca Oepartamento de León, limita: 
11110 Miranda y Horado Sotelo; norte, Mari1no La- oriente, huerta Manuel Martrnez; poniente, finca Jo. 
cayo; y 1ur, Fr1nci1co Pérez, Félix Ampie y Corlna sé Marra Baldlz6n¡ norte, huerta, Natividad Chava­
Obando. Otra de qulnientu manzau11, limitada: rrfa¡ 1ur, finca Lula felipe Baldizón; extensión: doce 
oriente, El Bo1que; poniente, San Juan; norte, Dolo- 1 m1nzan11, en realidad veinticinco 
rea de Marenco; y aur, camino a La Laguna. Otra Ejecuta doctora Ameli• de Sotomayor a Joaquln 
de cien manzan11, limitada: oriente, San José¡ po- Sandoval hijo. 
niente, R1mona Oarcfa; norte, San José y Paulina Bue de Remate: Doce Mil Cua1rociento1 Córdo· 
Barreto; y 1ur, Rrmona Oarcfa y Oámuo Lanz11. b11. 

Avalúo: Ciento veinticinco mll cincuenta Córdo- Oyense po1tur11 legales. 
bu Dado Juzgado Se¡und o Civil de Di1tri101 Mana¡ua 

Ejecución: Oerardo Lacayo P1101 y Róger L1cayo nueve de Diciembre de mil noveclento1 1esenta y 
P11os contra Rose Marie Huth Murphey. uno.-S•lvador MarUnez Rodríguez, juez Sellundo 

Oyenae po1turae legale1. para lo Civil del Dl1trito de Managua.-Alf. Tijerino 
juzgado Civil Distrito.-jinotepe, nueve Diciem- Rizo, Secretarlo. 

bre de mil noveclento1 1eaent1 y uno.-f. C1mpo1 
Tercero.-Leónid11 Sánchez, Srio. 

3 1 

R/f. 3 2 

N9 27873-B/U N9 302232-CJ 9.70 
Once de la mai'lana próximo veintiuno Diciembre 

corriente ai'lo aubHtaráae mejor postor predio urba­
no 1ituado barrio El Cerrlto esta ciudad entre vein­
tiuna avenida y segunda y tercera calle• 1ur este; 
diez por treinta varas; dentro de 101 1iguientes lin­
dero•: norte, Ana Baez de Castro; sur, Celia Oaytán; 
este, Suce1iQn Somoza, avenida enmedio¡ oeate, Mi­
guel Oaleano¡ número veinticinco mil noveciento1 
1esenta y 1lete, folio tresciento1 uno, tom'l tresclen­
to1 treinta y cinco, 11ienlo prirpero, 1eccl6n Dere-
cho• Reales este Regl1tro Público. • 

Local eate Juzgado 
Ejecuta: Lul11 Emilia Barberena de Benard a Ana 

Baez de C11tro. 
B11e 1ub11ta: Treinta y 1iete mil aeteciento1 1eaen· 

ta c6rdobu 
Dado Juzgado Primero Civil del Oiatrito.-Mana­

gua, cinco de Diciembre de mil n~veciento1 1eaenta 
y uno.-L11 diez y cinco minuto• de la m1i'l1na.­
Corregldo1-Diclembre-Baez-Vale.-C. Callejaa 
M., Juez Primero Civil del Di1trlto.-S. Delgadillo 
f., Srio. 

3 1 

N9 27879-li/U N9 302239-CJ 4.70 
Diez maftana veintiuno Diciembre corriente, re­

mataráse me1or postor derecho• en contrato No. 
4.642. 

Ejecución Julio Lalinde a Amada de Orozco. 
Oyen.e po1tur11 leg1les. 
Dado Juzgado lo. Civil Distrito.- Managua, 1ei1 

Diciembre mil noveclento1 1e1entiuno.-Carlo1 Re­
yea O., Srio. - 3 1 

N9 27751-8/U N9 302192-CJ 8.25 
Cu1tro tarde del velntldo1 de Diciembre corriente 

ailo, local de este juzgado 1ub11tará1e finca urban" 
de mil doce var11 cuadrad11 exten1lón, linda: norte, 
re.to lote msyor del que se hace de1membraci6n; 
1ur, décima-1éptima ca}le proyectada, María Tesera 
Solórzano; oriente, avenida proyectada, terreno hoy 
de otro• duei'101; poniente, Martha Solórzano de f1-
trada. ln1dto número 38,389, folio 223, tomo DXIX, 
A1lento Primero, Sección Derecho• Realea del Re­
gi1tro Público e.te Departamento. 

f.jecución: Dora Zepeda de lrlgoyen contra Mu-
tha Solórzano de Estrada. 

Baae: Doce mil cuatrociento1 córdobaa. 
Oyen.e po1tur11 legalea. 
Juzgado Segundo Civil del Di1trito.-Managu1, 

veinticuatro de Noviembre de mil noveclento1 1e-
1enta y uÍ10.-S1lvador Martfnez Rodrí1tuez, Juez 
Segundo Civil del Dhtrilo.-José Alej. Salin11, Se­
cretario. 

3 1 

N9 27847-8/lJ N9 286183-CJ 6.12 
Once maftana velntido1 corriente me1, remataráee 

mitad indlvila finca urbana esta ciudad lindante: 
oriente, Neme1io Hernández; poniente, An11t11lo 
Suazo; norte, Ciprlano Oaltán; 1ur, Agu1tfn López. 

Bue mil quinlentoa. córdobu 
Oyenee po1tur11 legale1. 
Ejecución aegunda Ama11da Peralta de Alvarez a 

Tom11a Hcrnández Pavón. 
Dado Juzgado Civil Di1trito.-Ma11ya, dos de DI· 

ciembre mil noveciento1 1e1entiuno.-Juan Román 
Robleto, Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 27794-8/U N9 276696-CJ 9.44 N9 27348-8/U N9 214407-4 6.28 
Once y media de la mai'lana viernes veintidos DI· Le6nin11 Oarcfa Meléndez, 101iclta Trtulo Suple• 

clembre próximo, 1ub11taráse en este Juzgado in· torio predio urbano esta Vllla, barrio San José, lln· 
mutble rúltlco ubicado Comarca •El Platanar•, un dante: oriente, 1olar de Emiliano Moreno; occlden­
kllómetro al norte de eata ciudad, compueato de do1 te, de Nlcolá1 fuente~ norte, Horaclo Rodríguez, 
lote1, a.r: a)-lote de sel• manzan11, lindante: orlen·! callejón en medio; 1ur1 francl1co Ortiz, calle enme· , 
Je, camino en medio, JoR Rueda; norte, Le<>poldo dio. 

-~ 
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Oposición tErmino leeal. 
juzgado Local.- La Trinidad, diez de Octubre de 

mll novecientos 1eaenta y uno.-Edmundo Corea 
Oarcfa.-0. Torre. G., Srlo. 

3 3 

Juzgado Civil Di1trlto.-M11aya, veinte Octubre 
mil noveciento1 aesentluno.- juan Román Robleto, 
Secretario. 

3 3 

N9 27379-8/U N9 280037-~ 8.80 N9 27435-8/U N9 ~~ -~ 9.85 
La aeitora María Domfnizuez de Morale~, te ha Teódulo Polanco, eete domicilio solicita Titulo 

preaentado eate Juzgado 101icltando Trtulo Supleto- Supletorio finca rúilica, Santa Elena, Comuca A­
rlo de c11a y 1olar 11tuado1 Sabanagrandc. esta ju- chtote Psta jurhdlccll\n, diez manzan11 1uperflcie, 
riadicción, lindando: oriente, Dolores Escobar de contiene quinientos árbol~• e.fetos, cuatro mann­
Morales¡ occidente, julio Ortlz; norte, lrlnea A.ragón nas potrero, un1 manzana ¡zulncal, lindante: orif'n· 
y 1ur, Cuartel Guardia Nacional; mide treinta va- te, propiedad de Tomá• Górnez y Carlos Alberto 
r11 en cuadro; ca11 diez var11 largo por ocho an Marfn; occidente, propiedad Sucesión de francisco 
cho, de madera, teju de barro, 1obre horconea. López y cerro el C11r•t~; n'lte, camino qu~ conduce 

la pcr1ona que crea tener algún derecho sobre del Achiote •I Valle Pericón; 1ur, cerro el Cuate. 
eate Inmueble, se le cita para que dentro del térmi- -Segundo lote denominado el Volcán, 1c compone 
no liy ocurra cate juzg~do a alegarlo, . . . cuatro manzanaa f'Xlenilón, cultivado con cuatro-

_Dado tn el Juzgado Segundo de lo C1v1I del 011- ciento• árboles cafetos en mal estado, gulneal, bua­
trsto de Managua, a 111 cuatro tarde del dla nueve ·tales, bajos para sembrar cereales del año.-lindan· 
de Octubre de mil noveclenlo1 a.esenia y uno.-Sal- te: oriente, derechos Esteban López; occiccn•e, Su· 
vador Martlnez Rodrfguez.-AleJ. Salina~ C., Srlo, cesión Mercado Rulz y Domingo López; norte, Do· 

3 3 mln20 López; 11u1 derecho• de Fidel Ramfrez y 

No 27393-8/U . N9 2754'39-ll'. 6.40 
Gonzalo Veli•q~t Clsnero1, aollclta Tflulo Su-

. pletorio predio ecml urbano 1itu•do casf'rfo San Ja­
cinto, 35 x 35. lindante: orientf', Pilar Urroz; po· 
niente, mediando calle, Pilar Urroz; norte, Roberto 
Polido¡ 1ur, mediando calle, Federico Araica. 

Oyese opo1fclonee. 
Juzgado Civil D11tri10.-leó11 1 doce Mayo mil no· 

veclento1 aeaenta.-J. R. Saborlo I!., Srio.-jo1é .M. 
V11rg111 Paz, Srlo. 

3 3 

N9 27386-8/U N9 280044-C 4.95 
Mar(i de Acoata, 1ollclta Tftulo Supletorio, 1olar­

clto barrio Majulla, r1to1 linderos: oriente, ulle 
harricadu; ponient~. Pedro Majulia; norte, Corona· 
do Aguilera y 1ur1 Zoila López. 

juzgado Civil Diatrito.-Granada, catorce Octu­
bre mll noveclento1 aescnta y uno.-Diu mai\ana. 
-Edmundo Matus M., Srio. 

3 3 

No 27402- 8/U No 26f\401- f 6.32 
280471 

Simón Picado Morales, solicita Trtulo Supletorio 
terreno urbano jurl1dicclón Corinto, lindante: nor­
te, Fernando Rocha y Juan 8. Padilla Moralca¡ 1ur, 
Lolo Membreilo y Gregorio Trejoa; cate, zanja de 
deaagüe enmedlo, Antonio Rlvu y Alberto Ásiafn 
y oeate, José Angel Sevilla. 

Opóngan1e legalmente. 
juzgado Civil del Dl1tri!o.-China11dega treinta 

de Septiembre de mil noveciento1 ae•entluno.- Lea 
Rivcrallidez, Srio. 

. 3 3 

NQ 27401-8/U N9 26640t-t 5.40 
280472 

P4ilx 8errfo1 Campo1, 1ollclta Tftulo Supletorio 
terreno eemi urbano juri1dicclón Corinto, lindantt: 
norte.. Marra Molina¡ 1ur, Rita C11tlllo; oriente, Pe-
dro Tercero y poniente, Isabel Ramfrcz. · 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil del Di1trlto. -Chinandega tres de 

Octubre de mil novecientos 1ceentluno.-Enmenda· 
do-Octubre-Vale.-Lca Rlveralalnez,-Srlo. - 3 3 

N9 27436-8/U N9 285362-t 5.76 
francl1co Antonio Montenegro Oaray y Ro11 

fredevinda Oaray, 1ollcltan Titulo Supletorio urba­
na altuada Pueblo Tj1ma, lindante: oriente y 1ur, 
Concha_ OómCJ; nbrte, Leonardo Barrera; p:mlente, 
Runualdo Maroti. 

Opcnene t~rmtno leaal, 

montafta inculta, acotados con alumbre de p1íu. 
Valóral11 Dosciento1 Córdob11. 
Quien pretenda derecho opóngaae. 
Juzgado Local.-Telpaneca, veinticinco de lulio 

mil noveclento1 seaenta y uno.-J. Rey Oulllfo C. 
-José Marra Mercado R., Srlo. 

E1 conforme.-juan Torre1 C., Srio, 
3 3 

N9 27455-8/U N9 280072-t 7.75 
La 1ei\ora Socorro López de P1dlll1, 1ollclta Tf 

lulo Supletorio un aolar urbano este pueblo con 111 
siguientes medid11 J lindero•: oriente, velntis"!i• 
varu calle comedio, solar y cua de Celina Lar1l•e1 
pada; occidente, veinticinco var11 solar y casa de 
Laura Vallejo1; norte, veinticuatro varu calle en· 
medio, predio de Alberto Garcfa Moreno y 11tr, 
veinticinco var11 predio rle Martrn Lumbf. 

Opónganse término de ley. 
juzgado Local Civil. -Mateare, veinticuatro de 

Octubre de mil novcciento1 1eaenla y uno.-0. A. 
Forno1 S.-A.. laabá, Srlo. 

E1 conforme.-A. l11bá, Srio. 
3 3 

N9 27403 -8/U N9 178545-t 7.48 
259051 

Alon10 Outiérrez Pavón, solicita Tftulo Supleto­
rio propiedad urbana cate pueblo, con c11a pajiza, 
dentro alguient" lindcro1 y medid11: oriente, cua 
y solar Hildebrando Ctnn, sitie varas; po~lente, ca· 
lle enmedlo, Plaza Públlc•, 1iete varu; norte, ca11 
de Ssmuel Cano, veintiuna varu y media; 1ur, ca· 
lle enmedlo, Templo Parroquial, veinte var11. 

La e1tlm1 Cien Córdob11. 
Intervino Sfndlco Municipal • 
Adquirió por compra SoHa Cruz. 
Opónganse 
Dado Juzgado Local Civil.-San Juan de Oriente, 

trece Septiembre mil novecientos 1eaentluno.-Hll· 
debrando Cano P .. juez Local Civll.-8altazar Ar~· 
valo A., Srio. 

3 3 

N9 27522-8/U N9 230864-t 6.72 
Salvador Hcrnáodez, 11te domicilio, 1ollclta Tr­

tulo Supletorio propiedad •San Antonio• e.ta jurl•· 
dicción, limitada: norte, Pedro Pablo Pozo; 1ur, 
Lula Alberto f1pinoz1 y Trán1lto Pozo; oriente ... 
Luis Alberto Espinoza y cerranfa; occidente, Jo1é 
Orad Is. 

lntere11dos opónganse término legal. 
Juzgado Local Ramo Civll.-Jabp1 1 siete de Sep ... 

tlet'nbre de mil noveclentOI 1elent1 y nno.-CorQ-. 
naito l6pei Orth¡ Seéret•rfo. 

3 2 
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Nó 27521-8/U N9 230888-t 6.80 
Amada Vflchez, 1oliclta Título Supletorio c11a de 

habitación en ute pueblo, limltad1: norte, jo1é 
Maria Maldonado; 1ur, André1 Martínez, mediando 
calle; oriente, Vfctor Salgado¡ occidente, Creaenclo 
Almendárn, mediando calle. 

lntere11do1 opón~anae término legal. 
juzgado Local.-Jal1p1, veinte de Octubre de mil 

novecientos .eaentluno. - Coronado López Ortlz, 
Secretarlo. 

3 2 

No 27520-8/U N9 230889-$ 6.40 
Jo1é Maria M1ldon1do, de eate domkillo, 101.cita 

Tftulo Supletorio ca11 de h1bltaclón en cele pueblo, 
Hmitad1: norte, Cat11ina Valleclllo, mediando ca­
lle; 1ur, Amada Vllchez; oriente, Rafael Cern1; oc­
cidente, Creunclo Almendárez, mediando calle. 

lntere11do1 opónganse término leg1I. 
juzgado Local.-J1lapa, dlec:l1el1 de ()c:tubre de 

mil noveclento1 1e1Cnt1 y uno. - Coron1do López 
Ortiz, Se¡;¡rtarlo. 

3 2 

N9 275111-B/U N9 230890-f 600 
Julia Cuco, de ute domicilio, 1oliclta Tftulo Su­

pletorio ca11 de habitación en cele pueblo, limitada: 
norte, Eusebio Rlo1; 1ur, plaza públle1, mediando 
calle; oriente, Octavlo Cervantn; occidente, Salo­
món Hernández. 

Interesados opóaiaase término legal. 
Juz¡ado Local.-jalapa, dlecl1el1 de Octubre de 

mil noveclento1 setenta y 11no. - Coronado López 
Ortll, Srlo. 

3 2 

N9 27579-8/U N9 261029-· 6~18 
Ana Dlaz viuda de Vega, 1ollclta Tltulo Supleto­

rio fine• urbana jurisdicción Belén. ,onteniendo 
ca11 teju sobre horconl!I, limitada: no~e, Encar­
nación Bu1to1; sur, herederos de Oregor10 Bustos, 
calle enmedlo; oriente, Encaro1ción Ba1to1; po­
niente, fermlna Vega. 

Oponer1e·térmlno legal. 
Secretaría juzgado Civil Di1trito.-Rivu, veintl • 

siete Octubre mil noveciento1 1e1enta y 11no.-Mol · 
1é1 S. Cole. 

3 2 

N9 27907-8/U N9 244694-$ 10.00 
Oumercindo C1lderón Carmona, 101iclta Título 

Supletorio 1lgulentr propled1d: predio urbano, ubl· 
cado pueblo de La Conqui1ta, Departament.o de Ca· 
r120, 1lgulentce lln4ero1 y dimenslonee: oriente, de 
norte a 1ur, setenta y una vara, nueve pulg1d11 y 
media limita, Donato Cruz, joK Lino Lovo, 1uc:eao 
re1 D~nlel V1do, calle en medio; poniente, norle • 
1ur 1eaenta y una var11, Anita Reye1, Mercede1 
Cr~z; norte, de oriente 1 poniente, cuarenta y 1el1 
var11 calle pública; 1ur, de oriente 1 poniente, cua­
renta' y tei1 v1ra1, calle pública. Exleten vari11 
construcclonu. Húbola por compra a Antonio 
Narvaez y fr1nci1co C1lderón. 

E1Umal11 rn mil córdob11. 
Quien pretenda derecho• opóng11e término de 

Ley. 
Uado en Juzgado Loc1I Civil de l1 Conqulda, 

\elntlclnco de Abril de mll noveclento1 1eaenta 1 
uno.-Pedro Hernández L.-Pedro P1blo Aco1 a, 
Srlo. 

Es conforme.-Pedro Pablo Acostt, Srto, 
3 l 

TERRENOS MUNICIPALl!S 

N9 27476-8/U N9 277612-t 5.16 
Fernando Alemán, •<>licita arriendo siete manza-

011, ejido• Municipal lindando: Oriente, predio Ro· 

11Ua Polo1me; Poniente y Norte; predio 1ollcltante; 
Sur. c1mlno cEI Potrerón•. 

Quien pretend1 derecho, prceénteae término ley. 
Alcaldra Munlclpal.-L1 Paz Carazo, veinte Octu· 

bri;,mll noveclento1 1e1entluno.- Oustavo jiménrz 
M', Alcalde Municipal. , 

3 2 

N9 27401-B/U N9 268338-CJ 3.80 
Nleolb.Conrado Vanegu, mayor de ed1d, c111-

do, negociante, de cate domicilio, 1ollclta dóneaela 
para edlfic1r, eolar baldío urb1no, uble1do Barrio 
eOuanuca•, de cet1 ciudad, forma rectángular, diez 
var11 frente, diez var11 lado opuuto por veinte dr 
fondo, lindante: Orlenle, solar de Dolores Pérez, U· 

lle en medio; Occidente, de Eu1eblo Martrnez, Nor· 
te, predio Gabriel Conrado, y Sur, el de L11e11 B11-
todano. 

Quien pretenda derecho, opóng11e dentro térmi­
no leiital. 

Alcald(1 Munlclpal.- Matag1lp1, veinticuatro de 
Octubre, mil noveclento1 1eaenta y 11110.-franci1co 
Arliu1 B., Alcalde Munlclpal.-E. R. Z~laya, Srlo. 

:J 1 

N9 27599-B/U N9 207208- CS 6.76 
Julio César Dfaz Palm1 1 mayor edad, soltero a­

gricultor este dornlclllo, tollcita donación 1olar 11-
tua<!o Occidente de eata ciudad de quince var11 
frente por treinta fondo limitado Oriente, Pl1t1 de 
aterrizaje, Occidente, terreno junta Beneflciencla 
Local; Norte, campo libre; Sur, 1olar y ca11 Agustrn 
~rt~L -

Quien conslderese con derecho opóngate término 
leg1I. 

Alcald(a Municipal Somoto, seis Noviembre mil 
noveclento1 sesentiuno. - Edmundo flal101 P., Al­
calde Municlpal.-·Juan A. Agulleu, Srlo. 

3 1 

N9 27636-8/U N9 204191-CJ 7 00 
Rubén Arévalo Ouliérrez, 1ollcita urlendo por 

diez ail.01 lote terreno Municipal costa La Laguna; 
esta jurl1dicclón, linda y mide: Oriente, La Laguna, 
Poniente, carretera Joufana Brene1 v. de Sánchez, 
veinte varas cad1 lado; Norte, calle publica, veintl­
d61 varas; Sur, Antonio Medrana, quince varu. 

Quien créase con derecho opóngase término le­
gal. 

Alcald(a Municlp1l - Ma11tepe, tell de febrero 
de mil noveclento1 aeaenta y uno.- Oerardo A, 
Oaitán O, Alcalde Municipal.- Hector Quintero. 
Sri o. 

3 1 

N9 27733-8/U N9 234363 -$ 6.30 
Anaelmo Orozco, denuncl1 cincuenta manzanas 

terreno ejld1I, 1itlo El Barro, Eeto1 llndero1: Norte, 
finca Jote André1 Calero, Antonio Lazo; Sur, terre­
no Oral. Luclano A1torga, el Nl1per1I; Oriente, fin­
ca Alrjandro Sequeira; Poniente el Hoyo de Car· 
meto IJuarte. 

Quien tenga derecho opóngase legalmente. 
Alcaldfa Municipal.- Acoyapa, Noviembre ocho 

mil novecientos 1eaenlluno.- Antonio Hernández 
Ouarte.-Vlrgillo Duarte Almendarez, Srlo. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 

No. 27870-B/U No. 302226-<i 7.00 
Ricardo Andrés Bárcénas, solicita ser de· 

clarado junto con sus hermarios Demetrio 
Orlando Bárcenas Bengoechea, Elena Marra 
Bárcenas Bengoechea y Delia Oiga Bárce· 
nas Bengoechea de Cerna, heredems de su 
hermana le¡ftima Soffa Bárcenas viuda de 

·\ 
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Est~ad•• :'.de todos los bienes, derechos y ac 1 donde dice cQue la Comisión Con1ultlva de Veci­
cjones q'!e al morir dejó. Seftala bienes: a) no• de Puerto Tarzan•, debe leerse: 
-una cdadraRésima parte indivisa finca ba· Que la Comhlón Consultiva de Vecinos de Pucr-
trio de Santo Domingo, lindante: oriente, to Morazán. 
undécima .avenida sureste enmedio, predios 
Agueda ·Morales, Magdalena Maltez, Mateo 
Cuarezma y Enriqueta Tolke; occidente, los 

LA DIRl!CCIÓN. 

AVISO 

N9 27620-B/U N9 302133- t 55.18 
A 1ollcltud de 101 lntere11do1, pone1J101 en cono­

cimiento de nue1tro1 acclonl1t11 y del público en 
general, que en virtud de habene extraviado• que­
dan 1ln nin2ún valor 101 1lguicnte1 certificado• que 
amparan acciones de é1t~ Banco, con valor nominal 
de ~ 1.000.00 c/u. ' 

Nombres 

Nicaslo Marlfan S. 
Daniel Prégo h. 
Jo1é Adán Pré¡o 

Cutfj. No.: 

106 
292 
293 

2 
25 
25 

de Blanca de Zelaya y Ninfa Tablada viuda 
de Bengoechea; norte, los de Soledad de 
Si ero y francisca Centeno; y sur, los de 
Trinidad viuda de Outiérrez y Rafaela Estra­
da; b)-una cuadragésima parte indivisa 
finca rústica cSanta Tecla•, cultivada con 
café, a 16 y 1/2 kilómetros esta ciudad, con 
extensión 52 manzanas, lindante: oriente, 
fincas de Manuel Lópei y Dionisia Martfnez¡ 
occidente, las de Ezequiel Miranda y Cami· 
lo Castro y el camino de El Cardón; norte, 
finca de Pedro Ramírez,· y sur, fincas de Mana~ua, D.N., Noviembre 13, 1961,-Antonlo 

Medra no. 
Dionisia Martfnez y Napoleón Miranda; y 
c)-una cuarta parte indivisa finca urbana 
barrio-San Antonio esta ciudad, con solar 
de 12 varas de frente, por 28 y 1/2 varas de 
fondo, con las edificaciones allf existentes, 
lindante: norte, predio sucesión Bersabé 
Valdez viuda de Dlaz; sur, predio de Alber­
to Moreira; oriente, el de Domingo Paiz, 
avenida de por medio; y occidente, predio 
de Ignacio O'Reardon. 

Quien se crea con derecho, opóngase tér­
mino legal. 

Dado en juzgado lo. Civil del Distrito.­
Managua, treinta de Noviembre de mil no­
vecientos sesenta y uno. Las nueve de la 
manana.-Carlos Callejas Moreira.-C. A. 
Reyes O. 

1 

No. 27855-B/U No. 281331-, 3.14 
Marfa Dámaso Umanzor de Bustamante, 

Ocotal, unión hermanas Juana y Pilar Uman­
zor Montoya, solicita declaratoria herederos 
todos bienes, derechos y acciones que al 
morir dejó la madre de éstas seftora Mari a 
Montoya Sevilla. 

Oposiciones término legal. 

Dado juzgado Distrito. - Ocotal, veinti­
cuatro Noviembre mil novecientos sesenta y 
uno.-T. R. Maldonado.-:-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
.• 1 

FE DI! fRRAT A 

fo el Con1I derando del Acuerdo Ejecutivo No. 
631 publicado en La Oaceta No. 281 del 11 de Di­
ciembre de 1961, por el que 1e aprueba el Plan de 
Arbitrio• ·de la Municipalidad de Puerto Moradn, 

BANCO 01! AMtRICA. 
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LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todo1 loa día11 excepto los fe1tlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 

A p a r t a d o N ú m e r o Só. 

ValOJ del.a Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dla $ 0.30 Por trime1tre., t 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semeltre. , • 25.00 
Por me1 • . • . • . . • e 5.00- Por :iilo ..... , . 

Para el Exterior: 
Por aemeltre USS 6.00 
Por ai'lo. . .. . e tt.00 

e 45.00 

Por la publicación de ctÍ1é1, tres córdobas, por e~ 
da pulgada cuadrada de una h11ta tres ln1erclone1 

Por la publicación de avi101, edictos, cartele1 
y demál documentos que ae publiquen de cualquier 
cla1e que 1ean, 1ei1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabras y do1 cen­
tavo• de córdoba1 por cada una de lu excedentes¡ 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por IH publlcacione1 1lguientu 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlar1e a 
esta oficina una copla 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. · , 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pagos anteriore1 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa­
cet .. , y en 111 demás parte1.de la República en 111 
Admlni1traclone1 de Rent11 o Agencl11 Fl1cale1, 
11 1e tratare de edlcto1, avl101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabra11 y ea 111 Admiai1tracionc1 
de Renta• ea 101 demál ca101.· 

Adquirida por el latere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartele1 101 remitirá junto con la b-lleta a la DJrec· 
cióa .ie cla Oacetao para IU debida publicación 
1lempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c11011 el latere11do preaentará o remitirá a 
Dlreeclóa de cLil Oacetu la publiCIOclón que de­
Hi bittr ¡;ompalada de lll Doleta re1pcctiva. . 
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